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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta D o ñ a  María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  GRACI A Y J U S T I C I A .

La Regencia  provisional  del R e i n o ,  accediendo á la ins
tancia de D. J a i m e  M o n t e r d e ,  minist ro de la audiencia  de 
M a l l o r c a ,  se ha servido n ombr ar l e  para igual plaza en p r o 
piedad de Val enc i a por decreto de 18 del  ac tual .

P o r  otros decretos del  dia 19 ha nombr ado  minist ro en 
propiedad de la audiencia de G r a n a d a ,  conforme á su solici
t u d ,  á D. Mar iano  González V a l l s ,  que lo es de la de A l 
ba ce t e;  y para minist ro en pr opi edad de esta audiencia á 
D. Vicente Gi rón V i l l a m a n d o s ,  magis t rado cesante de la de 
Valencia .

Ta mb ié n  ba nombr ado  la misma Regencia jueces de p r i 
mera instancia en pr opi edad del par t ido  de N a va l mo ra l  de 
la M at a  á D. M anu el  Espada y Bl anco ,  que lo es de Santa 
F e  en la provincia de G r a n a d a :  de Al buñol  á D. José M a 
ría J i m e n o ,  que lo s i rve por nombr ami en t o de la audiencia;  
y  de Ler ma á D. M ar i ano  López S a l a z a r ,  abogado del cole
gio de M a d r i d .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .
Oajaca  30  de N ov iem bre .

E n  los primeros dias de la semana an t er ior  se comenzó á 
d i f un d i r  en esta c iudad y  a lgunos pueblos de las i nme di ac io
nes la desagradabl e y a l a r ma nt e  especie de que se iba á ex* 
t ingui r  la moneda de c o b re ,  ó por lo menos bajarse su va l or  
á mitad del que t iene;  y como esto baya sido dest i tuido , no 
solo de f unda ment os ,  sino aun de la mas remota sospecha de 
que asi pudi er a hacerse;  esa invención debe a t r i bu i rs e ,  ó á 
especuladores i nmorales ,  ó á los que se complacen en i n v e n 
t a r  ó pr opagar  noticias que tengan á las poblaciones en in
qu i e t ud  y disgusto;  pero las au t or i dades  c i rcu l ar on desde 
luego las órdenes oportunas  f y el Sr.  prefecto del cent ro fijó 
unos avisos que restablecieron la confianza publ ica en este 
negocio,  la que sin dud a alguna debe t e n e r s e ,  pues ni se ha 
t r a t ado ni ba pod ido ' i magi nar se  s iquiera por  los supremos  
poderes  de la na c i ón ,  la ext inción de la moneda de cobre,  
q u e  cada dia se hace mas necesaria , en proporción a lo, 
que  va escaseando la de p la ta ;  y el considerable  peso y  
volumen del cobre , hacen ya bastante molesta esa moneda 
en el va lor  qué hoy t iene,  y por consiguiente es. i nadopt abl e 
el que aquel  se disminuyese.  Asi es ,  que lo único de que se 
ba t ra t ado es de i mponer  los derechos á que  se contrae el d e 
creto que insertamos en este n ú m e r o ,  para que de esa m a n e 
ra aumentándose el va lor  del cobre en planchas ó á medio l a 
b r a r ,  ofrezca menos cuenta  á la falsificación de esa moneda.

El  corto premio del 5 al 6 por 100 , que  por lo común
mant iene en el comercio por  su cambio por p l a t a ,  acredi ta  la 
estimación general  que  conserva esa moneda , y que la c a n 
t idad que  circula excede con muy poco de aque l la  que  p u e -  

. de considerarse como muy precisa y necesaria para el c omer 
cio mecánico , que  antes por su falta se hacia con tlacos de
madera ó de jubón , con los q ue  se e jecutaban frecuentes  ro
bos al públ ico , pues desapareciendo a l gunas  t iendas que los 
habían r e p a r t i d o ,  perdian  todo su va lor  los t enedores  de 
aquellos.

La continuación pues de la moneda de cobre es ya út i l  y 
conveniente en las poblaciones ,  y su valor  debe también con
servarse,  porque ge ner al ment e está recibido bien,  y asi es que 
este ramo no necesita de otra cosa sino de perseguirse con 
constante ce l o ,  y de  cast igar  con pr on t i tu d y sever idad á los 
que cometan el  cr ime n de f abr icar  esa clase de moneda.

H . Veracruz  16 de Diciembre .
Dictamen del Excmo. S r . D. Carlos María Bustam ante al 

supremo poder conservador , acerca de la orden del Go
bierno que perm it ió  la importación de efectos prohibidos 
por Matamoros en 30 de Setiembre u lt im o .

Excmo. Sr. : V. E. ha tenido á bien que yo abra diclámen 
sobre el expediente promovido por varios fabricantes de hi

lados y tejidos de algodón , pidiendo a la suprema corte de 
justicia que  exci te á V.  E.  para que declare  la n u l i d a d  de la 
autorización dada por el ejecut ivo al ge ner al  Ar i s t a en 30 de 
Set iembre próximo pasado. E n  cumpl imient o de mi deber  
e x pondr é  lo ocurr i do y el juicio que he í o r m a d o  de este r u i 
dosísimo asunto.

El  Sr.  presidente de la repúbl ica expidió una orden por 
la secretaria de la G u e r r a ,  facul tando al gener al  en gefe de l  
Nor t e para permi t i r  la introducción de efectos prohibidos 
por el puer to de M a t a m o r o s ;  la disposición se comunicó á 
los cónsules de la repúbl ica  residentes en los Est ados-Uni dos  
y en Eur opa .

Esta medida que echa por  t ierra todos los cálculos de los 
fabricantes y agr i cul tores  de algodones , ha puesto en a l a r 
ma , no solo á los personalmente interesados y á todos los que 
desean el fomento de la industr ia me j i cana ;  sino t ambién á 
los que aman el cumpl imiento  estricto de las l e y e s ,  sin el 
que no es dable baya propiedad ni orden públ ico.

Si en opinión del  Gobierno era necesario y urgente  p e r 
mi t i r  la int roducción de electos prohibidos por Matamoros ,  
debió o curr i r  al Congreso que  es á quien loca " d i c t a r  las l e 
yes á que debe ar regl ars e la adminis t ración publ ica en t o 
dos sus r amo s ,  d e ro g a r l a s ,  in terpre tar las  y dispensar  su o b 
servancia.  ”  T a l  es el t enor  del parraío  8? del  ar t .  44 de la 
pr imera ley consti tucional .  El  e jecut ivo,  dispensando el a r a n 
cel genera l  de aduanas  ma rí t imas ,  ha usur pado las facul ta
des de las cámaras  con abier t a infracción del  texto que acabo 
de c i tar ;  pues si es cierto que  el Gobi er no fue aut or i zado 
para el a r reg l o de las aduanas  y que el formo el actual  a r a n 
c e l ,  también lo es que f l  decreto de 19 de Set iembre  de 36  
que le concedió tal f acu l t ad ,  le previno en su úl t imo a r t í c u 
lo que publ icando el a r reg l o " n o  pudiera  a l t e r a r l o ’’ mien 
tras el Congreso no de termi nase  lo conveniente sobre el mi s
mo asunto:  esto lúe da r  carácter  de ley al araucel .

El  art .  30 de la cuar ta  ley consti tucional  está concebido 
en estos térmi nos:  " T o d o  asunto gr ave  del Gobierno será 
resuel to por el presidente de la r epúbl ica en j u n t a  de minis
t ros ,  quienes fi rmarán el acuerdo en e| '  l ibro respec t ivo,  es 
pecificando el que  ó los que  dis ientan.” Que la introducción 
de efectos prohibidos concedida para el puerto de Mat amor os  
iba á ser cuant iosísima,  nadie lo d u d a :  los reclamantes a s e 
gur an y el Gobier no no niega,  que  el general  Arista aspi ra
ba á ce l ebr ar  un cont rato con varias  casas de comercio , que 
le adelantar ían 5000 pesos devengahles  con los derechos que  
cansaran las hilazas que se i n t rodujer an .  Quinientos mil p e
sos de derechos suponen el va l or  de mus de dos mil lones in
t roducidos:  suma tan cuant iosa presenta materia muy gr ave  
de discusión,  ya se considere el asunto económicamente,  ya 
con relación á la indust r ia  naciente de nuestro puis o ya con 
respecto á la dispensa de ley que supone.  S o r p r e n d e ,  y yo no 
lo creería si no hubiese visto el documento que obra en el e x 
p e d i en te ,  que el Sr .  ministro de Hacienda no t uv ie ra  cono
cimiento del asunto hasta 20 día* después de resuelto.  Esto 
prueba  que una disposición de tanta gravedad no se resolvió 
en j unt a de mi nis t ros ,  fal tando i lo que de ellos y del p r e 
sidente de la repúbl ica exige la consti tución en el ar t ícul o 
puesto á principio de este párraío.

Si el Sr .  ministro de  Ha ci enda hubiera firmado un des
pacho de coronel  sin el conocimiento del de la Gu e r r a  , este 
hubiera  l evantado su voz r ec lamando su derecho,  mani tes ta-  
ria los graves  males que l leva consigo el que los secretarios 
del despacho no se l imiten á los negocios de su r amo ,  y t en
dr ía  por n u l o ,  y con just icia , el nombramiento.  A la luz de 
esta ref lexión se conoce no solo la injusticia de tal autoriza
c i ón,  sino el g r ave  t ras torno que se seguiría en la adminis
t ración de que un secretario se int rodujese en el despacho de 
los negocios que no son de su inspección;  circunstancia por la 
cual  no incurr ía  en la nota de desobediencia el magist rado á 
quien se le ma ndar a  que cumpliese con una oiden que no 
emanaba de la secretaría del ramo respectivo.  T a l  fue el d e 
creto de que habíamos.  El  ar t .  31 de la cuarta ley c ons t i t u
cional dice:  " á  cada uno de los ministros coi r es p o n d e : 1? el 
despacho de t o d o s ‘los negocios de su ramo. .. 2? autor izar  con 
su firma todos los regl ament os ,  decretos y óidtmes del p r e 
s i d en te ,  en el que esté conforme y versen sobre asuntos p r o 
pios de su ministerio.”

Qu e el asunto sobre que versa la facultad concedida al 
Sr.  Arista en 30 de Se t iembr e es propio ..dé la secretaría de 
Haci enda , y no de la G u e r r a ,  es e v id e n t e ,  y por lo mismo 
el la se ha concedido de una ma ner a di rectamente opuesta al 
ar t ícu l o const i tucional  que  fija las at r ibuciones de los m i 
nistros.

L a medida que da lugar  á este, dictamen es contrar ia á la 
ley de ar anceles ,  y el la misma lo ex pl i ca ,  puesto que es una 
dispensa de  ellos. E x t e n d e r s e  sobre este punto seria p e rd e r  
el t iempo.  •

La segunda facul tad de V.  E.  es la de de c l a r a r ,  exci tado 
por  el poder  legislat ivo ó por la s upr ema coi te de justicia , la 
n u l i da d de los actos del poder  e j ecu t i vo ,  cuando sean con
t rar ios  á la const i tuciou ó á las leyes. Se t rata de un acto del  
Gobi erno opuesto á varios ar t ículos  consti tucionales y á una 
ley ; la corte de just icia exci ta á V,  E.  á que lo declare  nulo,

y es indispensable corr esponder  á una exci tat iva tan sóli» 
dament e fundada.

E l  Sr.  minist ro de la G u e r r a  en su informe de 19 del ac
tual , no t rata de pr oba r  que  la autorización que firmó sea 
conforme con las at r ibuciones del e j ecut ivo ;  sino que alega 
las necesidades del ejérci to para disculpar  el procedimiento;  
cosa que podrá ve ni r  al caso,  no ante V.  É. á quien solo c o m
pete j uz g ar  de legal idad l o s a d o s ;  sino ante  los t r i buna les  
que  t ienen necesidad de encargarse de la malicia que  el los  
tengan.  Los jueces examinarán si fueron fundados los t emo
res del e je c u t i v o ,  y  si con el oficio del Sr.  Arista de  9  
del actual  , se prueba que en Set iembre era urgent e la i nt ro
ducción de efectos prohibidos ,  y ellos examinarán ese c o n 
t rato que ha sido la causa de este expedi ent e,  cuyos porme
nores no constau en él.

Es  cierto que el Gobierno revocó su orden tan luego c o 
mo fue reclamada en la Cámara de Senadores ;  pero esto no 
t iene que ver  con el asunto que va á resolverse.  No se t r a t a  
de la abolición de una disposición ex is t en te ,  sino de e x a m i 
nar  la val idez que pudo tener  en su or igen.  T o d o  el or den  
social se interesa en tan importante  asunto : porque si el e je
cut ivo ha de poder  t raspasar  las leyes , diciendo que asi lo 
exige la conveniencia públ ica , resul tará que todos v e n d r e 
mos á q u e d ar  sujetos al capr icho del funcionario que debo 
d a r  mas testimonios de sujeción á las leyes.

Aquí  debiera  manifestar  que  en el caso que  nos ocupa el  
Gobierno discurr ió sin los datos necesarios,  como lo co mp ru e
ba el desenlace de la revolución de Canales ;  y  si n o ,  co t éj e
se la fecha de la orden mater ia de este e xpe di e nt e ,  con lo 
que nos manifiestan los documentos que de costumbre ba p u 
bl icado para avisar  á la nación que la lid con aquel  c audi l lo  
era c onc l ui da ,  y se confirma ya este concept o;  pero temo que 
se crea que se personaliza este negocio,  y por lo misrno po n
go término á mi dictamen propouiendo á la del iberación de  
V .  E.  la proposición que sigue :

" E s  nula la órden del Gobier no de  30 de Set iembre  ú l 
t i m o ,  que autoriza al general  Aris ta para permi t i r  por M a 
tamoros la int roducción de efectos prohibidos , por ser  con
t rar ia  al a r t í cu l o 44 de la te rcera  ley const i tucional  en sus 
párrafos  pr imer o y décimo,  al 30 de la c u a r t a ,  al 3 Í  de la 
misma en sus párrafos pr i mero y s e gu n do ,  y al a i t íc u lo  5? d e  
la ley de 19 de Set iembr e de 1836.”

E n  consecuencia el supr emo poder  conservador  e xpidi ó e l  
s iguiente

Decreto .
Es nula la órden del Gobierno de 30 de Se t i embr e ú l t i 

m o ,  que autoriza al general  Arista para i nt roduci r  por M a t a 
moros efectos pr ohi bi dos ,  por ser cont rar ia  al ar t ículo 44 de 
la t ercera ley const i tucional  en sus párrafos pr imero y d é c i 
mo y al ar t ícul o 5? del decreto del Congreso general  de 19 
de Se t ie mbr e de 1836.  M é j i c o ,  Dic i embre  7 de 1840.

R U S I A .
El  gran d uq u e  heredero y el Pr í nc ip e  de L e nchtemberg  

deben hacer  muy pronto una visita al R ey  de Suecia.  El E m 
perador  manifiesta la ma yor  deferencia con aquel  Soberano* 

Dícese que el conde de Slrogonoff debe reempl azar  en L o n 
dres  á Mr .  de B r u n o w ,  que será nombr ado embaj ad or  e a  
Constant inopla.

S U I Z A .
E l  di rectorio general  acaba de di r ig i r  á los Gobiernos  de  

todos los cantones la c i rcu l ar  s igui en t e:
Berna 8 de Febrero .^=M ay nobles señores ,  fieles y  a m a 

dos confederados :
El  di rector io federal  está l leno de una gr and e  salisfac» 

cion de poder  i nformar  á les Estados confederados ¿ conse
cuencia de los informes q ue  le han l l eg ado ,  que el licéncia
miento de las úl t imas  t ropas l lamadas á prestar  al cantón d e  
Argovia el auxi l io federal  que pidió s u ' G o b i e r n o , ba e m p e 
zado á efectuarse , y que no t ar dará  en l legar el momento e n  
que  haya segur idad de no tener  que r ecurr i r  á la fuerza p a r a  
ma nt ene r  la paz y la t r anqui l i dad de ese distri to.

Por  ot ro lado han l legado de muchos cantones al d i r e c t o 
rio federal  demandas  de diversa naturaleza con respecto á los 
negocios concer tados en el convenio de Argovia  , y el d i r e c 
torio las ha t rasmi t ido á este cantou invi tándole á q ue  dé á  
la ma yor  brevedad las explicaciones que  se exigen.

Algunos cantones han reclamado la convocacion de  u n a  
Dieta ex t ra or dinar ia  para el caso en que las au tor i dades  del  de  
Argovia no se hagan cargo de las representaciones  que  se les 
han hecho. El  directorio se ma nt end rá  dent ro  del  l ímite d e  
sus obligaciones , y dictará las disposiciones convenientes  pa
ra la convocación de una Dieta e x t r aor di nar i a  , caso d e s e r n e ^  
cesaría , atendiendo s iempre á que  los Estados de F r i bu r go  J¡ 
Z u r ic h  se han pronunciado ya sin reserva sobre este punto,  
que  otros cuat ro cautones , U r i ,  Se h a y z ,  U n d e r w a l d  y Net¿-|



clialel han hecho una declaración a favor de esta medida.
De todos modos el di rectorio federal  hará observar  en t o 

dos los cantones la debida buena f e,  y procurara  asimismo 
í| ije el de Argovia de á ios demás explicaciones positivas so
bre  ci asunto en cuestión , de los que penderá después la con- 
votar  ion dé la Dieta ext raordinar ia .

El  director io federal  aprovecha esta ocasioil d é  teno-- 
Var ______ __________

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  10 de Febrero .

Fondos públicos . Consolidados á c u e n t a ,
E sp aña :  deuda ac t iv a ,  2 5 Je
Pas iva ,  G.
D i f e r i da ,  Í 2 | .

E n  e l  C o u r i e r  a n g l a i s  d e l  1 0  s e  l e e  l o  s i g u i e n t e
S. M. el Rey de los be lgas ,  acompaña do del lord Al f r e 

do P a g e t ,  cabal ler izo de la R e i n a ,  ha l legado al palacio de 
Buckingain ayer  á la una y  media de la t arde en uno de los 
coches de la Reina , t i rado por cuatro caballos.  Viene de Cía-  
fetnont  á hacer  una visita á S. M.

El  general  Goblet  y  Mr .  Van P r a t  acompañaban a l ' R e y .  
S. M. ha sido recibido al apearse del  coche por el lord Charo 
b t l l a n ,  M r .  A b o q u e ,  el coronel  W e m i s s ,  el coronel W y l -  
d e ,  cabal ler izo d e s er v i c io ,  y el ca pitan Seymou r. S. A. R. la 
duquesa de Kent  , acompañada de lady Faí iny H o w a r d ,  ha 
l legado á palacio á las dos. La R e i n a ,  el pr íncipe Alberto,  
él Rey de los belgas y la duquesa de Ke nt  se han desayuna* 
do juntos.

Ayer  por la tarde concurr i eron á la tnesa Real  el R e y de 
los be l gas ,  la duquesa de K e n t ,  el rniuistro de Bélgica ,  el 
conde de U x b r i d g e  , el conde de S u r r e y ,  el vizconde Mel -  
b o u r n e ,  lady J .  H o v / a r d ,  el general  Goblet  y M r .  Van Prat .

E l  8 del corr iente los individuos  de la asociación de la 
Uni on han ce lebrado una gran j unt a en Diihi in:  el secretario 
l eyó una carta  escrita de Londres  por M r .  D. O' Counel l .  M r .  
BarreSt  , después dé haber  propuesto que se insertase en el 
acta , se expresó asi acerca del proyecto de  bi l í  dé lord 
Stanley :

Pensáis,  s eñor es ,  que el pueblo que ha resuel to en el 
corto intervalo de dos ineses no beber  l icores f uer tes ,  no t en
drá el valor  de decir  á sus opresores:  reclu tad vuestros e j é r 
citos en ol ía  par t e

E l  Globe publica el siguiente ar t ículo inserto en e1 
Courier de N i  a g a ta :

Según el N ew York E rn ing  Post  del 4 de Ener o , del ¡que 
uno de nuestros corresponsales uosenvia un e x t r a c t o ,  el i n t e r 
rogatorio ele Mr .  Al e j andr o M ’Leod practicado por el juez  Bo- 
\Ve\v, ha concluido.  Ha sido const i tuido en prisión hasta que 
preste una caución de 5$ dol ía i s  por sí mismo,  y dos c a u 
ciones de 2500 dol ía i s  cada una 1 de presentarse en justicia 
para responder  á la acusación de haber  tomado par le  en ei 
a tentado cometido cuando el incendio de la Carolirie. Las d e 
posiciones de los testigos no están conformes.  Los unos han 
declarado que Mr* M ’Leod estaba ausente ¡i) la noche del in
c e n di o ,  y otros que se hal laba presente.

Resul ta de este ár t i ca  o ,  añade el Globe, que Mr.  M* 
Leod ha sido probablemente-  puesto en l ibertad hace algún 
t iempo bajo caución,  y esta circunstancia ca lmará las ap re n 
siones de l  publico.

Nosotros pr eguntaremos  cónio es que la existencia de es
té-ar t iculo se haya publ icado antes de ay er  únicamente en el 
Globe , cuando hace muchos dias que no se han recibido no
ticias de los Estados-Uni dos  , y- que  s il  contenido habría s e r 
vido de un poderoso apoyo al ministerio en la discusión que  
ha habido estos dias sobre el mismo asunto.  Se espera de un 
momento á ot ro un bergant ín de los Estados Uni dos ,  y las 
noticias que traiga darán bu á todas las iiicei l idumbrés .

(Idem.)

Leemos en una carta de Al e jandr ía  fecha 22 de E n er o :
Varios  pei iódicos de Francia  ó de I ngla t er ra  han h a b l a 

do de la generosidad con que las t ropas y empleados al s e r 
vicio del b a j á ,  tanto eutop«üs como ind í gena s ,  han sido t r a 
tados por ios al iados;  pero creemos de nuestro deber  m a n i 
festar que los desgraciados soldados egipcios que se hablan p a 
sado á las t ropas enemigas at raídos  por la esperanza de uu 
ascenso ó de una gratificación,  han sido encerrados  en la bode
ga de los buques y t ras l adados  á Constant inopla , donde pr ov i 
s ionalmente se les tiene presos en las galeras;  Los empleados  
europeos han tenido la misma s ue r t e ,  y en esta semana han 
llegado aqui  algunos que habían logrado sal ir  del  encier ro á 
las poderosas instancias de sus embaj ad or es ,  pues el Di van  
quer ía  considerar los como si fuesen egipcios, ( Id .)

Escr iben de Bruselas:
Ha ce  algún t iempo que se observa un movimiento p a r t i 

cu la r  en las olicinas de los ministros del Int er ior  y de N e 
gocios ex t ranger os  concerniente á nuestras  industr ias  y nue s
tras relaciones mut i t imas.

La creación de un nuevo consulado en el Cabo de Buena 
Esp er anza ,  merece lijar la atención muy pa r t icul ar ment e.  El  
agraci ado,  sugeto de una rara a c t i v i da d ,  viajero int répi do y 
dolado ad ema s ,  á lo que p a r e c e ,  de un perfecto conocimien
to de los asuntos coloniales,  ha concebido proyectos muy 
vastos en benelicio de nuestro pais. Se dice que si se l lega 
á c ompr ende r l o b ie n ,  y le auxi l ian las^personas que se h a 
llan en estado de poder  h a ce r l o ,  t iene en sus nimios me 
dios á propósito para efec tuar  la mas feliz revolución en 
nuestra posición industr ial  y mercant i l .

Solo sentimos que no se baya dado al públ ico y  á la m e 
ditación de nuestros capi tal i s tas ,  fabricantes  ó ar mador es  uu 
plan invent ado por  él , y del que hasta ahora no hemos po» 
dido obt ener  mas que  una comunicación incompleta.  ( Id . )

El  M alta  Times  del 29 de E ner o publ ica una car t a de 
Ale j andr ía  del 2 2 ,  en la cual  l lama nuest ra  atención el pár
rafo s iguiente :

El  bajá está de t erminado á dedicar  toda su atención á 
organizar  bajo bases sólidas y r egulares  el gobierno interior  
del Eg ip to :  t rata de a b i i r  nuevas  comunicaciones ,  f oment ar  
la a g r i c u l t u r a ,  modii iear  la conscr ipción,  d isminui r  el t r i b u 
to personal pór el presente a ñ o , y abol i r íe  para el s iguiente.  
Mr .  Mimoui t  , ingeniero f rancés,  va á ocuparse de los m e 
dios de r egular izar  la i rrigaciou del  pais:  las cuestiones de  
economía , de ag r i cu l t ur a  y de indust r i a están al  ór deu  del  
dia . ( I d . )

Se confirma al parecer  la noticia de que  el obispo de P a-  
de rbo rn  será nombr ado arzobispo de Colonia;  pero no se da 
mucho crédi to al nombramiento del conde de T r a n t i n a n s d o r f , 
canónigo de O lm u t z  de pr íncipe-obispo de Breslau.  Sabido 
es que este p re l a d o  tiene 81 años. (Id .)

Los buq u es  ent regados  por M e h e m e t - A I í  a l  a l mi ra nt e  
W a l k e r  y a M az l o ú m - b e y  son los s iguientes :

N a v io s .
M a hm o ud i e  ( d e  tres puentes) ,  140 cañones.
Massoudie  ( í d e m ) ,  124 id.
Feuzie  , de 96 id.
T c t h i e  , id.
M e u d o u h i e ,  90 id.
Tech  i f r i é , id.
T ei k i f i é ,  id.
Ne ul re f ie ,  72 id.
Bour dezaf i r ,  id.
Ni zani cé ,  60 id.

F ragatas .
C ha di é ,  64  id.
S o u i i é ,  60 id.
T a  r i r - D a h r í  , 62 id.
Hifzi  R a m a n ,  64 id. .
N e z z i m i - Z a f e r , 64 id.
Navikt i  D a h i i ,  56 id. *
C a i d i - Z a f e r ,  50 id.
M i r a t i - Z af e r  , 48 id.
C lubab i  D a b i i , 5 6  id.
F a z l o u i l a h ,  44 id.

F R A N C I A .
P aris  12 de F ebrero .

Fondos públicos . Cinco por 1 0 0 ,  112 95.
Cuat ro  y medio id. , 102.
C«ialro id. , 99.
T r e s  y medio »d., 76 5.
Acciones del Banco,  5250.
E s p a ñ a ,  «leuda a c t i v a ,  2 4 | .
Pasi v a , 6.

La comisión encargada de ex ami na r  el proyecto de ley 
concerniente á la gendarmer í a ha decidido casi por u n a ni m i 
d ad  que era conveniente da r  ma y or  extensión á los ascensos 
cu este cuer po con el fin de faci l i tar  el pase á la g e n d a r m e 
ría á los oficiales del ejérci to.  T a m b i é n  la comisión ha a p r o 
bado el aumento de sueldo para los di ferentes grados.(Comrn.)

M r .  M ar t in  ha sido nombrado hoy i ndividuo de la comi
sión de Canales en reemplazo de M r .  Moreau ( d e  la M e u r -  
t h e )  que se ha ret i rado.  (Id.')

La comisión especial formada en el seno de la,C á m a r a  para 
las víct imas de las inun dac iones ,  se r euni rá  á las diez de 
la mañana del  domingo en casa del  ministro de Comercio.

_ _ _ _ _ _  {Id.)
La comisión de la Cámara de Diputados  nombr ada para  

exami nar  el proyecto de ley sobre la ( impiedad l i t e r a r i a ,  ha 
oido á los Sres.  C. Delavigne , Vi enne t  , Bayar d y  Mel esvi l í e ,  
delegados  de la sociedad de los autores dramáticos.  Mr .  V i e n 
net  ha tomado la palabra , y después de haber  expues to la 
organización y el objeto de la sociedad , ha manifestado á la 
comi si ón, que en todos los contratos que hap hecho con los 
t ea t ros ,  excepto ei teat ro Francés  y el de la gran O p e r a ,  los 
autores  han obtenido el derecho de pr opi edad p e r p e t u a 
mente.

En su consecuencia han pedido que el término que  se fi
jase para la pr opi edad fuera el mas extenso posible.  M r .  
Al f r edo  V ig ny ,  admi t ido después en el seno de la comisión,  
ha hecho sobre el mismo asunto la exposición del sistema que 
tiene publicado.  La comisión no acordará nada def ini t i vamen
te hasta oir  el dietámen el sábado próximo de M r .  H o i a -  
ció V e n i e t ,  que representa  los intereses de los artistas.

(Idem .)

E l  T im es continúa hablando de  los rumores  esparcidos 
,en Londres  sobre una próxima disolución del  Par l ament o.  El  
J u n e s  preferi r ía que el ministerio se decidiera  á ret i rarse .  
Sin d ud a ,  si la disolución l legara á verificarse , le convendrí a 

. me jor  que  los torys tuviesen el cargo de d i r i g i r  la obra  e l ec
t oral .

Sea de esto lo que quiera ; es preciso notar  la c o inc i de n
c i a  que  t ienen estos r umores  en Franc i a y en I ng l ate r ra .

(Idem.)

Corbetas.
M e s s í n i - F e r a h , 26  id.
Carzi-  Z a f er  , 22 id.
Ojai- Fer ah  , 20 id.
F ed j i r i  Se lid , 22.
Tot al  10 navios ,  10 fragatas  y 4 corbetas ,  conteniendo 

en todos 1,588 cañones.
T o da v ía  le quedan al bajá 3 5  buques  de g u e r r a ,  á saber*

N avios .
M a h a l e t - e U K o u h a , de 100 cañones.
M a uso u r a h ,  de id.
S k a u d e r ,  de id.
A bo u ki r ,  8 0- id.
M as r  , 102 id.
Akki  , id.
Homs  , 1 0 0  id.

« Bey lam , 80 id.
A l e p ,  100.
F a y o u m ,  id.
Benisouef , 102 id.

F raga tas .
C h i n  Gihad 6 0 ,  id.
Bachid , id.
B.ichira , id.
Da miela , 54 id.
M en o ni i é ,  62 id.

Corbetas.
Gihad B eki r ,  22  id.
T an ta  , 24  id.
Pe í i nger -Gi ba d , 2 2  id.
Ge nad Bahri  , id.
Darnan hour ,  26  id.

B ergantines*.
C bahi m-Der ié  , 20  id.
S a i k o , 22 id.
S emendi -Gi had , 20  id.
W a s h i n g t o n ,  22 id.
Chabhani  Gihad , 16 id.
T i m s a b ,  12 id.

C utters .
N ú m er os  1 y 2.

Barcos de vapor.
E l  Nilo de la fuerza de 120 caballos;
El  Egipcio de 50.
El  Boulet  de 20.
Dos barcos de t rasporte.
Ademas  babia en Al e j andr ía  el 22 de E ner o á la salida 

del Oeceania dos corbetas  f rancesas ,  una corbeta  inglesa y 
t res bergant ines  ingleses ó turcos.  ( Id .)  °

Escr iben de Berl ín que se espera la próxima ret i rada de 
los negocios del general  R a u c h ,  ministro de M a r i n a ,  á causa 
del estado de su s a l u d ,  y que  le reempl azará  el general 
Boyen. Se t r aba j a con mucha ac t iv i dad en este ministerio: 
no podi endo el general  de Lindkeini  , consejero relator  de 
este de pa r t ame nt o  , despachar  por si solo todos los negocios, 
se le ha ag re gado  el general  R o e d e r ,  a y u d an t e  de  campo del 
Rey.  (Comm.) '  1

E scr i ben de las f ronteras  de Polonia con fecba 27 de 
E n e r o :

En dias anter iores  se hizo c o r r e r  el r u m o r  de que las tres 
Potencias protectoras de la r epúbl ica de Cracovia tenían in
tención de r e t i ra r  la guarnición que  ocupaba el terr i torio de 
la r ep ú b l i c a ;  pero esta noticia no se ha confirmado.

Esta guarnición e x t ra nger a  , compuesta dé 1500 hombres 
y de una media bater ía de a r t i l l e r ía  , no se re t i rará  hasta que 
la milicia de  la r epúbl ica esté suficientemente organizadáy.y 
pueda  mant ener  el orden y la t r an q u i l i d a d  en el pais.

(Gazette dA üg sb o urg .)

E l  R e y ,  q ue  hacia un mes? no había ido á Versal i ta ' , ,  ta 
pasado hoy á dicho punto a c o mp a ña do  dé M*. d é  MontalU 
vet.  S. M. salió á las doce y ha regresado i  U* seis dé  la tar
de.  (Comm.)

La fragata  D idon9t al mando del  ca pifan dé  navio Mr. 
F o u r n i e r  , ha ar r i bad o á T o l o n  en la noche del  8 al  9 
c o r r i e n t e :  dicho b uq u e  vieue del  Senegal .  ( Id .)

Escriben de V i e n a  con fecha del  2":
El  conde ruso Analolio DéniidofF hace algunos  dias qué 

reside en esta c iudad con su joven y l iada esposa,  y se dis* 
pone á r egr es ar  á Petersburgo.  ( Id . )

Nu nca  se oye ha b la r  del esposo de la Reina de Inglaterra 
sino cuando le sucede a l gún accidente en los ejercicios ghu* 
nósticos. Hoy los periódicos ingleses,  a c o r d e s  e n  q u e  ha caído 
al agua pa t inando hace tres dias en e Lj a r d i u  de Buckiugbain, 
no lo están en cuanto á si se sumergió ó no en el agua basta 
la barba.

Sea de  el lo lo qu e  quiera  , parece que^ U: s a l ud  del Pr ín
cipe no le ha impedido asistir á la comida da da  por  la Reina 
á su tío. el R e y  de ios belgas.  ( Id .)

Las úl t imas  noticias recibidas de C o n s t an t i no p la , decían 
que  A c h me t - F e t h i  b a j á ,  que se pasó á M cb e m c t - A l í  ron h> 
escuadra t urca que  este ha en t r eg ad o  ú lt im am e n te  , se había 
fugado al desierto.  ( Id . )  9



ESTAD O  de los buques mercantes 
y  Diciembre de 1840.

españoles que han entrado y salido de Bayona en los meses de Octubre 

CUARTO TRIMESTRE. AÑO DE 1840.

,  Noviembre

E N T R A D A .

m e s e s . Buques. Toneladas. Capitanes. Consignatarios. Procedencia. Cargamento. V a lo r  aproximado.

[L aú d  la Rosa........................... .
, ) Queche Ntra. Sra. del Carmen. 

O c tubre . --------------. . .  ( p o|acra goleta M a r í a , ............... ....

(Po lacra  P rov iden c ia . . . , . . . . . . . .

35
45
46 

102

Miguel Pe ll icer .  . . . . . Francisco Gasa r e to . . . . Barcelona.......................
!
En lastre. . . . . . . . . . . .

Jaime Prats.....................
Juan O l iv e r ...................
Pedro Campodonico.. .

José Paradis. . . . . . . . . Idem. «  . Sardinas y azogue. . . . . 88,200
143,250

82,250
Francisco G h idd in i . . . .  

Mariano Romairóne. . .

Palma (M a l lo rca ) .
Salou. . . . . . . . . . . . . . . .  '

Azúcar ,  cafe 5¡*c.. .  . .  

Sardinas. .... ....... ................................

1

i T̂ ai*o a  t i l í n  IVf A i i n i i l f ) 402
12

Rafael V i l a ......... .. J. Montubio e hijos.. . 
J. Paradis.. . . ..............

Barcelona. . . . . . . , . . . . Gafe ,  plomo £ fc . . . . . . 484,500
1 F ¿1 I iirhn Tiiin«1 itZcl ~ ^ Juan Marques*........... Ciudadela............. . .  . . . . En lastre......................... »

1 La ud Esperanza. 16 1José Cruañas.. . . . . . . . Sacomano y Palau. . . . Barcelona. , .............. . . .  ■Sardinas, vino 8(e.......... 19,720
Noviembre ..............U j  y *uUtrit................................... 59 José Rams.^ . . . . . . . . José Paradis*. ......... ... .... Barcelona y Valencia. . .  1jHigos y pasas................

¡A zúcar ,  higos SCr.........
77.808

i J a beque Be lisa rio. . .  . . .  . . . . . . . 37
51

16
25

Francisco Éstades. . . . . Francisco Ghiddini. . .  .

Kl misniR. . . . ... . É . .
Palma........... ....................................... 152,200

43,480

| 1 n « i  <1 |7 ̂  n  n  r  «1 n  7 *1 Joaquín Palau. • . . . , .  , Sacomano v P a la u . . . . . . Palamos............ . . . . .  ... .. Tapones, higos.............. 419,300
63,500D ic iem bre ,----------lutr¿pWo________________ ___________ _ Al ateo CoH. Francisco G h idd in i . . . .

!

P a lm a . ............. .............. ..

1
jA zú ca r ,  aguardiente. .

Tota l  de las toneladas. . . . . . . 500 Importación total en reales de v e l ló n . . . .  . .  . . | 1.274,008

1 '

SALIDA.

MESES. Buques. J Toneladas. Ca pita nes. Cargadores. Destino. Cargamento. Va lo r  aproximado.

1
C\ .¿tu ri IV :# nol Ann A *7

69
16
i f í

A. AI. An tonct í . . . . . . . Francisco G h id d in i . . . .
i - ¡
j Mahon ................................ Cáñamo , hierro S (c . . . 57,050

«
71,000
98,200

282,700
349,550

5,000

Octubre..............
/Queche V i t o r i a n o .........................
Y t  a lucho D o lo res . , .........................
I I u ti n m ennrauv*! -

José F er re r ....................
José Seriñana*..............
.T n i» ti Pp 11. _ . * .

Paradis y Oredo............
Sacomano y V i t i ...........

M arse l la . . . . . . .  . . . . . . .
Barcelona. . . . .  . ..............
Idem .. . ..............................

En lastré.................. ..
Hierro , pimienta £fc. . 
Cáñamo y cueros . . . .

i Polacra Mariana. . . . . . . . . . . . . .
1 P o ’ acfa Mercedita..........................
v 1/ «i ! ni«hn |< /ii% üí' nn r a

98 ^Rafael Gaturndi . .  . . . . 
63* ¡Geióuimo Buero. . . . . .  I
4 (4 ■ T 11 «k r\ M -i rdllPii. i

| J

¡Paganelíi y o t r o s . . . . .
Paraois Odero Sfn. .... . .  
José Paradis. . . . . . . . .

i
Tarragona y Va lenc ia . .
Barcelona. . . . .............. ..
Ciudadela.................

•/ f

Cáñamo, h ierro , pimf. 
Idem, id., y otros vai ios.

39 1 
16
35 j

V (l ¿(i u i vj 0 m • « • 9
José Ram s.......... . ...... . |
José Ci ñañas . . . . . . ... • 
Aliguel P e l l ice r ............
I ¿» | in o Pt rI . . . • . A

Liorna. ..............................1 F.U lastre........................JNovicnibrCa # • ,
ILaud Esperanza..............................
I I i ¿1 II 040 * . . . . .

Var ios ..............................
Gasereto......... ..................

Barcelona....................
Palma (M a l lo r c a ) ............
V  a leuda.............................

Pimienta, cáñamo Sfc. . 
Cáñamo £fc. . ..............

111,000
117,100

1 a Jt 11 | <% c* flv o || 45
1

46 
37

Idem , pimienta Sfe......... 181,000
i
|Juan O l i v e r ...................
Francisco Estades. . ...«•
M iguel A le ñ a ............
Pedro Campodouico • .

^Alodona y otros .........

Francisco G h id d in i . . . .
1

|Palma de A la l lo r ca . . . . .

j * i * •

¡Cáñamo, cueros SCc. . . 101,000
84,600

294,500

Idem ................................. Idem. . .............................. Idem , id ., quincalla..
Diciembre. , • • y Místico San Simón. . • ..............

(.Polacra Providencia ¿. ..............
31

102
1 deni. .
Var io » .  . . . . « • • * . * « . *

| .

¡Oran. . . . . .  . ..............
Barcelona y  Tarragona.

Varias mercaderías. . . . 
Cáñamo, drogs., seda £fc.

642

1

Exportación total en reales de ve l lón ..................... 1.752,700

Genova 31 de Diciembre de 1840.

Se confirma la noticia que después de la salida de las 
tropas egipcias de Damasco se babia constituido un Gobierno 
provisional de notables bajo el protectorado de Mr. R u tt i-  
mentón, cónsul de F ranc ia , en tanto que se presente el go
bernador enviado por la Puerta.

Idem 13.

E l U h i vers. con firma lo que ya habíamos dicho.relativamen
te á la disposición de los ánimos en la Cámara de los Pares 
contra>1 proyecto de ley relativo á las fortificaciones de Pa
rís. Lo »  adversarios del proyecto , dice el periódico citado, 
son muy numerosos cu la noble Cámara : el Sr. Presidente se 
opone á él. Se asegura que todo cuanto ba podido conseguir
se del barón Pasquier, es que consienta mantenerse neutral.

El duque de Broghe , continúa el U n iv e rs } es quieu debe 
contestar á los ataques de M r.  Mole . En el seuo de la Cámara 
el duque, de Orleaus,.según se d ice, se afana en atiaer á sus 
nobles colegas á que votvn en favor del proyecto. Por aquí 
se \c que una nueva y seria discusión se prepara sobre las 
fortificaciones de Paris.

Sabido es que la Cámara de los Pares debe nombrar boy 
lunes la coinisiou.encargada de examinar el proyecto de ley.

Escriben de la frontera rusa á la G aceta de A u g s b ou rg o  
que se ha descubierto en Wt l n a  una conspiración , á cuya ca
beza* rstaba el conde Eguiski , que debe ser conducido á San 
Petersbqrgp, seguir dicen , con cuatro de sus compañeros.

( C on s titu tion n eL )

MADRID 20 DE FEBRERO.

PRIM ERA SECRETARIA BEx ESTABO Y DEt, DESPACHO.

Se invita á D. José Antonio Cevallós á presentarse en 
ptla para entelarse del usultado de una solicitud despachada 
por la Mesa de An erica.

A n á lis is  a rtís t ico  de las obras de nobles artes presentadas* 
en la  exposición  que* ha prom ovido* la  academia de 
C ádiz .

r Un genio observador y un estudio constante de las nobles 
;artes me han dado derecho para hablar de la exposición* pu-’ 
blica de obras de pintura, escultura y arquitectura verifica
da en la academia de Cádiz en los dias desde el 25 de Di- 
ciembre del año pasado de 1840 al 6 de Enero del que prin
cipia.

N o  se crea que al desempeñar esta misión artística mis 
ideas las guia bien sea la ostentación de conocimientos que 
posea, ó la gratitud , amistad ó compromisos en que mi posi-- 
cion social se halle envuelta.

Oculto mi nombre, y  esta es suficiente garantía para po-- 
nerme á cubierto de cuantas observaciones puedan hacerse 
contra el objeto que me propongo; mas no por esto se crea 
que mi lenguaje es mordaz; antes por el contrario, mis r e 
flexiones serán razonadas y circunspectas, imparciales y fun
dadas; inteligibles y al alcance dé-cuantos tengan la mortifica
ción de proceder á su lectura; en una palabra, procurare tra
tar el negocio, si mi ruda pluma lo permite, con la misma 

 ̂nobleza con que'sonr tituladas las arfes de pintura > escultura 
y> arqu-i lectura;

Persuadido que dará mayor claridad al publico deslin
dar la exposición' ya referida , menos fastidio al lector y mas 
interes a la narraeion , me propongo dividirla en tres series,' 
siguiendo en esto fácilmente el relató que de la misma hizo 
la comisión de la academia aT dar cuenta á la junta de g o 1 
bienio d e ’ hallarse evacuado su encargo , según aparece del 
impreso dado al publico con fecha 15 de EuerO próximo pasádói

La primera serié será comprensiva de las obras de las se
ñoras aficionada*;

La segunda contendrá las de los señores aficionados.
La tercera las de los señores profesores.
E l  interds que impulsa mi pluma y anima tni escasa t a 

lento no es otro que el de hacer una re velación al inundo ar
tístico (permítaseme usar de este len gu a je ) ,  y patentizar los 
genios ignorados para las nobles artes que existí n en Cádiz, 
y que como por encanto se han conocido en la primera expo
sición que la academia ha realizado.

Constante concurrente en los dias que ha durado aquella, 
he tenido oportuuidud , no solo de haéer un examen analítico

de todas las obras , sino que he gozado de las diferentes im
presiones que han causado á los curiosos, y de las que he sa
cado, según lo permite mi capacidad, el provecho que me 
propuse.

Empiezo mi tarea sin valerme de preliminares pomposos 
que las mas veces fastidian á la generalidad; sin desenvolver 
la historia de las artes, porque no es ese mi objeto, y es ma
teria demasiado tocada para repetida, y sin ánimo de ofender 
á ninguno, ni con la sátira , ni con la rigidez de los princi
pios que v ierta , porque ni lo graduó couveniente, ni me 
conceptúo con derecho para verificarlo.

T a l  es la senda que me trazo voluntariamente, y  á la que 
me lanzo cou gusto , casi cierto de l legar á su fin incansable 
de haberla caminado.

SERIE PRIMERA.

Obras de señoras aficionadas .

En varios genero* ha presentado obras el bello sexo: cua
dros de historia, paisages, retratos, fruteros, floreros, co
pias al lápiz y pastel del antiguo, y  de colecciones modernas 
de estudios de diseño de Jfilien y otros.

A l  examinar, entre los cuadros de historia, la corrección 
en el diseño y empaste de color de la sacra Familia , de ia se
ñorita de í t e v e i lo ;  la exactitud en la imitación de la escuela 
de Zuibaráu e n e l  Monge de la señorita dé Cempezo; la fres 
cura de color del Jesús muerto desempeñado por la misma; 
la trasparencia de tintas del S. Antonio de la señorita de 
Urrutia ; el agradable tono de la V irgen de la Baja,  de la 
misma señorita; la frescura de color del Psiquis y GupiJo, 
de la señoritá devM&rlin de Campo, y  la conclusión del N a 
cimiento dé Jesús, d e  la misma señora; todo en fin me con
venció nó solo de la'-inteligencia de esta señora, sino que me 
ha hecho concebir la mas ventajosa esperanza de que Cádiz cu 
medio de su genecaP penuria , entre los escombros de la re
volución (pie agita á los españoles, y entre el o lv ido general 
de las arles ̂ descollará regenerándolas quizá, y  marcando el 
legítimo sendero para llegar á poseerlas.

Parecé á veces que la naturaleza se paga de sus obras, y  
q u e  ostenta cuidadosa sus bellezas para enamorar al hombre, 
y convidarlo á que la im ite, ora presentándose en la forma de 
un delicioso prado, ora en la de un bullicioso to u tn te ,  y



siempre rica,  s iempre v ar ia da ,  siempre encantadora:  ¡ qu e  
estudio tan delicioso el de la naturaleza !! ! Afortunadamente 
ja ex jiOsieion , r u j o  análisis me oc u pa ,  no ha carecido de sus 
be ezas,  y hellas han sido las manos ocupadas en trasladarlas 
al lienzo. La señorita de Sievert (Dona Carol ina)  ha presen
tado dos países, copiados de originales del celebre D. Genaro 
V 111 a a m 11 , siendo su desempeño superior á cuanto pudiera 
presumirse de su disposición, y  haciendo mucho honor ai ge 
nio del país,  al referido Villaárni!.

A u nq u e  el estudio del natural ofrece los mayores incon
venientes para desempeñarse por aficionados y pr ofes ore s , se 
bace indispensable comprenderlo por la parte mas noble de la 
especie humana , es decir , por el semblante comprendiendo 
Ja cabeza;  no solo por la faci l idad de encontrar modelos,  
cuanto porque su estudio es mas lato de lo que á primera vis
ta apa recc ;e n el semblante se le muestra, como nadie ignora,  
todas las pasiones, y aun e¡ carácter de las personas:  si el que 
copia no o ace con f idel idad,  se cansará en vano en estudiar 
una cabeza que no podrá tener otro resultado que el de la 
inanimación e las f ac c iones ,  y  no parec ido al sugelo que se 
representa , retrato en f in,  es género del i cado;  en proirun- 
cían ose emasiado,  se loca en lo carati l lo ;  si hay t imi 
dez se queda en inanimación La señora de Mart in de Campo 
en el que ha presentado ha hecho conocer  sus talentos en el 
a r t e ,  y  la señorita de Siel.ert ( Doña María Candelaria)  en 

os tres que ha expuesto ha patentizado su disposición,  v el 
fcuen camino en que se halla situada.

Las Sras marquesas del P e d ro s o ,  la de Crespo de A zp i -  
tart e ,  la ele Prende,-gas! de Rober ls  y la señorita de Crespo 
y  Apecechea nada dejan que desear en sus o b r a s ;  la primera 
en sus Horeros,  una bacante y  tres escenas de la novela de  
nuestra ^.enoia de Paris;  la segunda en un frutero;  la terce
ra en un San José y  un San A n to n io ,  y  la último en su c u a
dr o  original de c o m e d o r :  en todas se advierte su a f i c ión,  se 
encuentra f i d e l i d a d  y corrección de d i b u j o ,  y  muy buena es
cuela de tintas; las animo á que sigan en su estudio bajo  tan 
buenos auspicios.
_ V a n a s  han sido las obras al lápiz presentadas por  las in-  
imi a es gaditanas ; todas las he examinado;  en todas hallé un 
m e m o  sin igual: las señoritas de N a n d i n . l a  de Crespo y A p e -  
cecbca , . a i r ó n  , Crespo de Azpi tart e ,  Urrutia , Uhthof f ,  L ó 
pez Martínez y Guísasela han demostrado en ellas su apl i ca-
cion y gusto al d i s eño ,  y les pronostico bri l lantes frutos de 
sus tareas.

La siñori la Campero ( D o n a  Josefa)  ha demostrado en un 
cuadro a la tinta de c h i na , ' copiado de una estampa de Pus-  
stno,  no soio su destreza en este género,  sino la intel igencia 
en el claro oscuro.  °

Sexo ’ sexo H" 6 con oprobio  de los hombres lo 
Ululan débil  ; ese sexo á quien la sociedad parece esquivar la 
adquisición de los conocimientos de las ciencias y  de las ar
es,  en las 4 *  obras de exposición ha presentado fielmente en 

indi n  ” S . " " laf  t,ernas -V trasparentes de M u r i l l o ,  la in- 
colo'r de P ' y 5'011 ( e pl iegues de Z u r b a r a n ,  la frescura de 

olor de las escuelas flamenca y  venec iana,  la valentía de la

lasI,m4vi,n" T V  ^ <-’ ,1,SUS, d¡L,JÍ OS las bellezas del  antiguo,
del filú o I I Ra,d0 d ?xV Í n e Í ’ y l0S r!Sidos preceptos del hlosofo de os pintores D. Antonio  Rafael  Mengs.

H e concluido mi primera serie;  ni c roo  haber molestado 
a los lectores con detalles excesivamente minuciosos;  no creo 
■uber comprometido las expositoras ; y sí solo me hallo p er 

suadido he cumpl ido  con no deber  que me imponen el amor

. l / l J T  n ’ “ u S ' l0l! lcS art(?S -V el reconocimiento al mérito 
obras ad(I , Ilndo por el estudio y patentizado p or  sus

Vil lF¡ L 1r ! . n° ' b 1 áe] ÍUeVe,S " U!m°  Se verific<5 e "  el ^ l o n  de Vlllaher,nosa el primero de los cuatro bailes que deben darse
en aquel recinto durante el carnaval , y estuco tan brillan e

anuncios8' / P,,S°  T ” " '  Ni , ,S,,na 'as promesas de los
anuncios ha quedado desmentida ; el adorno mas rico y e le-
ti  "  f  <1Uef 0tr0s a , ,os ; ' " a j o r  número de salones de descanso-

r í r ° " .  e ” 61 a , ''1n,bra-d o » Z r e l e n t e  s e r v i c l  en to J
menchin tant C,aS t a,r,bigú  m erece asimismo especial
equitativo y  va nad o En Undí' “ te1 Z « c o g i d o ,  como p o r ' l o  
i t a,ld(í0- Ln suma el pr imer baile de V i l U

Í é s T d e e|" e o Car,,aVB‘ - de ‘ “ I 1 Ha SÍd°  dÍfSÍ,°  de los anterio-  y de la concurrencia que lo ha favorecido.

Orienten el‘ ^ crceró ,S°  ”  el - g - d o , asi com o en
concurrencia . ’ *  Ilronoisllcainos a los dos num erosísim a

En la vi l la de I l lescas, seis leguas de la corte y seis de

parte de tiempo antes que lo general tercera
Quien quisiere tomarla en arrendamiento , venta 6 censo 

se avistara en dicha vi l la con D. Pedro  Ma d r  J  °  CenS° '

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 20 á las tres de la tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
los a I portador del 5 por 100 20 v / 

nps al contado:  204 x  á s i *• }  * ° n CllP°-
¡seisavos sictí» rt. J . * * * 9 ** t i c ce  dieziseisavos, cinco diez-
V f  (i vol r SpQ,avos > 3 > If,nee dieziseisavos,  2 # í - á

r Í00 -me: 2 9 § ’ 29 á V' f* 6 voi. á prima de*'L2 y g Por con cupones. s8>
Inscripciones en el gran l ibro á 4 p o r  1 0 0 ,  00.  
f u ñ i o s  al portador  del  4 por  i ü0 00>
Víues  R e a l e s ,  00.

” 8 0“ U e  d ” 5 1 0»  :< p ’ p - i ,  « t ,  i »  . i

Idem sin interés,  00.
Acciones  de l  banco español  de S. F e r n a n d o , 00.  

C A M B IO S .

L on d re s ,  á 9 0  d i a s ,  3G§. C o r u ñ a ,  i  d.
Paris,  15  13. Granada , *  id.

M á l a g a ,  par. 
S an ta nd er ,  b. 

Al icante,  4“ b. Santiago ,  -f d.
Barcelona,  ps. f s . , 4§ id. Sevi l la , i  b.
Bi lbao,  £ b. V a l e n c i a ,  f  á 4  id.
^ádiz ,  £ á | b. Z a r a g o z a ,  i  id.

Descuento de letras,  á 6 p o r  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de prim era instancia del Barquillo de M adrid.

En virUid.de providencia del  Sr. D. José SerYano y León,  
juez de primera instancia en esta vi l la ,  refrendada del escri 
baño de número D. Migue l  María  Sierra,  se c i ta ,  llama y 
emplaza á cualcsquier personas que en concepto de acreedo 
res se consideren con derecho á los cortos bienes quedados por 
fal lecimiento de D. Francisco Garate ,  vecino que fue de esta 
c o r t e ,  y también á los que tuviesen empeñados algunos efec
tos en poder del mi s mo , para que dentro del termino preciso 
y perentoMo de é)0 dias siguientes al de este aviso c o m pa r e z 
can en dicho juzgado á ejercitar los unos las acciones que les 
competan en el juicio  que sobre la adjudicación de aquel los 
en parte de pago de su dote tiene instaurado Dona Petra T o 
ja! , viuda de D. Francisco Garate ,  y los otros á verificar su 
desempeño y  abono de las cantidades que rec i b i ero n;  con 
apercibimiento todos que pasado que sea dicho termino sin 
haberlo veri f i cado,  se dara a los autos el curso que corre s
ponda , y procederá a la enagenacion de los efectos pr oceden
tes de empeños,  parando a unos y á otros la determinación que 
recaiga el per jui c io que haya lugar.

S U B A S T A S .

p O R  providencia del  Sr. D.  To ma s Pa ch ec o ,  juez  de pr i 
mera instancia de esta c o rt e ,  se sacan á públ ica subasta 

por termino de ól) dias para pago de acreedores  unas casas 
de moderna construcción y buena fábri ca,  situadas en la ca
lle Ancha de San Bernardo con vuelta á la de San Vicente  
Alta , señaladas con el num. 7 4  por la primera calle , y con 
el 54  y  56 por la segunda de la manzana 4B2. Comprende  
su sitio 2 6, 656  pies superficiales,  y  acaba de ser tasada j u 
dicialmente en 616,525 rs. vn.

La persona o personas que quieran interesarse en la a d 
quisición de estas casas,  podran hacer sus proposiciones por 
la escribanía de número  de D. Francisco M o n t o y a ,  donde  se 
darán las demas razones que se pidan.

r e m a t e s

p O N  Salvador de O t e r o ,  intendente de m a r i n a ,  ministro 
principal y vocal  nato de la junta de este departamen

to del Ferro]  8fc.
Hago notorio:  que en virtud de orden de la Regencia  

provisional del Re i no  de 30 de Dic iembre ú l t i m o ,  se manda 
sacar á públ ico remate por termino de dos años el suministro 
de viveses del  arsenal y buques armados ,  pan de munición 
de tropa de marina y  mas que lo disfrutan , según el pliego- 
de condiciones aprobado por la junta del  departamento ,  que 
se pondrá de manifiesto en la escribanía principal del  mismo.

Los que quieran hacer postura acudirán por escrito 6 de 
palabra á la propia oficina , 6 ante dicha junta el 1?, 8 y 45 
del  mes pr óximo  de Marzo que se c e l eb ra n los remates á la 
una del día á f avor  del  mejor postor. Y  para que sea noto
rio hice sacar el presente que firma y refrenda el infrascrito 
escribano principal.  Ferro l  y  Febrero  2  de i a 4 1 . = S a l v a d o r  
de Otero,  == Vicente  González,

V A C A N T E S

it halla vacante lív plaza de medico - c i ru jano  del  ayunt a-  
miento constitucional de Y i l l a b l in o  de Laceaua en la pro-  

v inciarde L e ó n , dotada en 4400 rs, anuales, pag-ados por tri
mestres de Jos fondos comunes y 30, carros de, leña para el 
gasto.; con mas l ibertad de asistir los pueblos l imítrofes del 
ayuntamienlo, .de Palacios del Sil., que no- tiene facultativo,  
y eijuivale á mas de 100 ducados : todo vecindario asciende á 
OÜU en el radip de legua y media. Los profesores que gusten 
pretenderla dirigirán sus memoriales al ayuntamiento en el 
termino de un mes desde U publicación en el per iódico que 
se estampe. Vi l la bl in o  12 de Febrer o de 1841.  = E 1  alcalde 
p r i m e r o ,  Vicente Alvarez .

B I B L I O G R A F Í A .

A P E N  D I C E  á la ilustración del  derecho Real  de España 
de D. Juan S u ia ; en el que por el mismo orden de tí

tulos y  materias se suplen algunas omisiones de  dicha obra 
y se incluyen todas las l e ye s ,  decretos y Reales  órdenes rosl  
teriores á e l la ,  y relativas al derecho c i v i l ,  por  el Dr.  Don 
Antonio Ro dr íguez  de Cepeda.

P ro sp ec to .

La justa aceptación que siempre ha merec ido  y  co n t in ú a  
mereciendo la Ilustración del derecho  Real  de España á 
pesar de lo confuso de su método y de lo incorrecto y  desa- 
liíiaido de su est i l o ,  se debe á la dil igencia con que procuró 
su autor dar razón en ella de todas las disposiciones de nues
tra legislación que deben hallar cabida en una obra de ins
t i tuciones;  siendo preferida todavía en la mayor  parte de las 
universidades como texto de enseñanza para los elementos del  
derecho civi l  de España,  por ser la mas completa y extensa 
de cuantas se han dado á luz. Pero las grandes variaciones 
que ha sufrido nuestro derecho de algunos años a esta parte ' 
exigen una constante atención de parte de los profesores y  
de los disc ípulos,  para notar las disposiciones derogadas ó 
modif icadas,  y añadir las nuevas,  lo que solo puede lograrse 
á costa de un ímprobo  trabajo ,  y de no pequeños gastos,  por 
existir diseminadas en la Colección de leyes y Reales decre
tos. En este apéndice se hallan arre gl ad as , s iguiendo el mis
mo orden que la obra de S al a ,  á fin de faci l itar su estudio 
á los cursantes , que ni poseen generalmente dicha Colección 
ni tienen los conocimientos necesarios pura extractarlas y 
cooi  di na r las ; notándose de paso en sus oportunos lugares al
gunas disposiciones importantes de nuestro antiguo derecho,  
que sin duda por un o lv id o  casi inevitable en tan inmenso 
cúmulo  de doctrina , se omitieron en dicha obra.

Un tomo en 4? de unas 4 2 0  páginas de papel é im p res ió n :  
se publ icara a principios del p ró xi mo  Marzo .

Se suscribe en M a d r i d  librerías de la viuda de Razóla  y 
Boix ; Valencia , en la l ibrería de Casiano M a r i a na ;  y  en la* 
principales l ibrerías del Re ino  á 8 rs. vn. en rústica en V a 
lencia y 10 en las provincias.

TEATROS.

P R I N C I P E .  A las cuatro  de la tarde.
Se pondrá en escena el interesante y aplaudido  drama en 

tres actos ,  t i tulado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,  

ó

EL ABATE L ’ e PEE Y  EL ASESINO.

E x o r n a d a  en trajes,  decoraciones  y  acompañamientos del 
modo que su argumento exige.

A  las ocho de la noche

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A ,  

gran comedia dé magia en tres actos.

N o ta . Mauana lunes babra dos funciones,

' C R U Z .  A Jas siete de la noche.
Se vo lverá  á poner en escena la aplaudida ópera en tres 

a c to s ,  música del  maestro R i c c i , titulada

L A  P R I G I O N E  DI E D I M B U R G O .

N o ta . En la noche de mañana lunes 2 2  del corriente 
tendrá el honor de presentarse por primera vez en estp tea
tro el Sr. B o r e l i ,  célebre domador de animales feroces ,  que 
ha trabajado en los principales teatros de Francia y  de In
glaterra , y  en algunos de España siempre con la mayor  acep
tación , alcanzando los mas satisfactorios aplausos y  elogios, 
y captándose la admiración del  públ i co  por él sorprendente 
a r r o j o ,  la destreza y el valor  con que lucha con las fieras. 
El  es el solo que hasta el dia ha conseguido domesticar las 
hienas,  cuya ingratitud y  extrabrdinaria f erocidad recono
cen todos los naturalistas. Entra en las jaulas de los animales, 
encierra á su hija Susana , de edad de 45 a ñ o s , con cualquie-  
ra e e l l os ,  les excita por los medios mas d u r o s ,  y  siempre 
triunfa. Hará salir a la escena dos hienas , un lobo cerbero,  
un jacal africano y  un papión.  Ejecutará el arriesgado y ori
ginal ju ego  ti tulado La Cena del S al va je ;  y continuará con 
otros difíciles y aun prodigiosos ejerc i c ios ,  que se lisonjea me- 
receián la aceptación pública.  Para completa seguridad del 
publ i co  había un enverjado de hierro de parte á parte de la 
emb o ca d ur a ;  y  todo el escenario estará aislado d e l  mismo 
modo.  -

H o y  domingo  á las doce  de la noche , a' 42 rs. el billete, 

G R A N  B A I L E  D E  M A S C A R A S .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e ,  M .  C h a r n i .




